
  

 



 

 

 

ARTÍCULO 1°. - ÁRBITRO DE EMERGENCIA 

1. Las partes podrán recurrir a un arbitraje de emergencia por su solo sometimiento 

al arbitraje institucional administrado y organizado por el Centro; o cuando el 

convenio arbitral no prohíba expresamente el arbitraje de emergencia. 

2. Cualquiera de las partes que se encuentre en situación de urgencia podrá solicitar 

el nombramiento de un Árbitro de Emergencia para que dicte las medidas 

correspondientes, de conformidad a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

3. Se entiende como urgencia, aquella situación que no pueda esperar hasta la 

constitución del Tribunal Arbitral. 

4. El Árbitro de Emergencia será competente hasta producida la constitución del 

Tribunal Arbitral. 

5. La Solicitud de Árbitro de Emergencia puede presentarse antes, después o 

conjuntamente con la solicitud de arbitraje. 

 

ARTÍCULO 2°. - MEDIDAS DE EMERGENCIA 

El Árbitro de Emergencia dictará la Disposición a la que se refiere el artículo 8° con 

sujeción a las condiciones que considere necesarias, incluyendo el otorgamiento de 

garantías apropiadas, según corresponda al trámite en concreto. Es de precisar que, en 

caso sea necesaria la presentación de garantía esta será solicitada al recurrente por la 

Secretaría Arbitral, una vez dictada la medida cautelar de emergencia, a efectos que 

pueda presentarla en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles de notificada la medida 

cautelar a su contraparte, bajo apercibimiento de archivar el arbitraje de emergencia 

y dar por concluidas las actuaciones y sus efectos. 

 

ARTÍCULO 3.- SOLICITUD 

1. La Solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Aquellos consignados en el artículo 14°, incisos 1), 2), 3) ,4) y 8) del 

Reglamento de Arbitraje del Centro. 

b) Precisar las Medidas de Emergencia solicitadas y explicar las razones por las 

cuales el solicitante requiere que se emitan aquellas con carácter de urgencia. 



 

 

c) Informar cualquier solicitud de arbitraje y cualquier otro escrito en relación 

con la disputa subyacente, que haya sido presentado al Centro por cualquiera 

de las partes, anteriormente a la presentación de esta solicitud. 

d) Cualquier acuerdo sobre la sede del arbitraje o las normas jurídicas aplicables. 

e) En el supuesto de que el solicitante requiera que la solicitud sea tramitada 

inaudita parte, deberá sustentar los motivos de la misma; ante la omisión de 

esta, se dispondrá correr traslado de dicha solicitud a su contraparte.  

f) Pago de la tasa correspondiente por la petición de solicitud de arbitraje de 

emergencia. 

2.  La Solicitud de Árbitro de Emergencia deberá presentarse en número de copias 

suficientes para cada parte, para el Centro y para el Árbitro de Emergencia; salvo 

que la presentación sea realizada de forma virtual, en cuyo caso deberá ser 

remitida al correo electrónico de Mesa de Partes del Centro o cualquier sistema 

electrónico administrado por el Centro.  

3.  El Centro verificará que la solicitud de arbitraje de emergencia cumpla con los 

requisitos establecidos en los literales a, b, c, d, e y f del presente artículo, en el 

plazo máximo de un (1) día hábil. En caso corresponda, se requerirá al solicitante 

la subsanación de su Solicitud de Árbitro de Emergencia, así como el pago de la tasa 

administrativa del Centro por concepto de Servicio de Arbitraje de Emergencia; 

otorgándole para tales fines el plazo máximo de un (1) día hábil. 

4.  El pago por concepto de tasa administrativa y honorarios del Árbitro de Emergencia 

deberá ser realizado con la presentación de la Solicitud de Arbitraje de Emergencia. 

5.  De no efectuar la subsanación, se procederá a archivar la solicitud, sin perjuicio del 

derecho del solicitante a presentar una nueva solicitud de ser aún oportuno. 

6.  El archivo de la solicitud de arbitraje y la conclusión del arbitraje de emergencia no 

conlleva al derecho de devolución por los pagos realizados por el solicitante. 

 

ARTÍCULO 4°. – DESIGNACIÓN DEL ÁRBITRO DE EMERGENCIA 

1. El Centro es el encargado de designar al Árbitro de Emergencia, quien debe 

pertenecer a la Nómina de Árbitros. 

2. Presentada la Solicitud de Arbitraje de Emergencia, el Centro, a través del Consejo 

Superior de Arbitraje, deberá designar al Árbitro de Emergencia en un plazo de hasta 



 

 

un (1) día hábil de comunicada la admisión a trámite de la Solicitud. 

3. Conjuntamente a dicha designación, se deberá designar al Secretario Arbitral 

correspondiente, quien solo ejercerá el cargo para el caso en específico, 

encontrándose prohibido de participar como Secretario Arbitral en el arbitraje 

derivado de la materia controvertida objeto de la medida de emergencia. 

4. El Árbitro de Emergencia designado deberá remitir su aceptación o declinación al 

cargo en un plazo de hasta un (1) día hábil. 

5. Con la aceptación de la designación se considera constituido el Árbitro de 

Emergencia. 

6. Conjuntamente con su aceptación, el Árbitro de Emergencia deberá pronunciarse 

sobre la necesidad o no de poner en conocimiento la solicitud de Medida de 

Emergencia a la contraparte, según considere pertinente. 

7. Una vez comunicada la aceptación del Árbitro de Emergencia a las partes, este 

cuenta con un plazo de hasta dos (2) días hábiles para emitir la Resolución 

correspondiente al pedido de medida de emergencia. 

8. Una vez remitida la citada Resolución, el Árbitro de Emergencia deberá emitir su 

Recibo por Honorarios a efectos de que el Centro realice el pago por concepto de sus 

honorarios, en coordinación con la Secretaría Arbitral. 

9. Recibida la Resolución de Árbitro de Emergencia, la Secretaría Arbitral cuenta con el 

plazo de hasta dos (2) días hábiles para notificar según corresponda. 

10. Si el Árbitro de Emergencia decide que la medida debe ser tramitada con 

conocimiento de la contraparte, se correrá traslado a fin de que dicha parte se 

pronuncie en un plazo de hasta dos (2) días hábiles. Vencido el plazo otorgado, con la 

absolución de la contraparte o sin ella, el árbitro deberá resolver el pedido cautelar 

presentado; en un plazo máximo de dos (2) días hábiles. 

11. El Árbitro de Emergencia deberá proceder a evaluar la solicitud de Medida de 

Emergencia y podrá admitir y/o solicitar medios probatorios si lo estima conveniente, 

otorgando para dichos efectos un plazo razonable de acuerdo a la naturaleza urgente 

de la solicitud. 

12. Asimismo, el Árbitro de Emergencia podrá dictar medidas provisionales que 

coadyuven a la eficacia de la eventual medida cautelar de emergencia que se dicte en 

su momento. 

13. Finalmente, el Árbitro de Emergencia está plenamente facultado para convocar a las 



 

 

partes a la Realización de una Audiencia para exponer sus posiciones sobre el caso en 

concreto, para lo cual realiza la coordinación con la Secretaría Arbitral. 

 

ARTÍCULO 5°. – CONCLUSIÓN DE LAS ACTUACIONES 

1. Si dentro del plazo de diez (10) días hábiles, desde emitida la Resolución que 

contiene la Medida de Emergencia el solicitante no presenta la Solicitud de Arbitraje 

correspondiente, dicha medida caducará de pleno derecho. 

2. Esta regla no será de aplicación para los casos en que se dicte una medida de 

emergencia en un arbitraje en curso y antes de la conformación del Tribunal Arbitral. 

 

ARTÍCULO 6°. – IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

1. Todo Árbitro de Emergencia deberá ser y permanecer imparcial e independiente de 

las partes involucradas desde su designación, por lo que no podrá desempeñarse 

como abogado de alguna de las partes, árbitro designado por una parte o por los 

árbitros de parte, en ningún arbitraje relacionado con la controversia. 

2. Son aplicables al Árbitro de Emergencia todas las disposiciones establecidas en el 

Reglamento de Arbitraje y el Código de Ética que correspondan. 

3. Asimismo, el Árbitro de Emergencia no podrá formar parte del Tribunal Arbitral que 

conozca las controversias surgidas de la materia controvertida. 

 

ARTÍCULO 7°. – RECUSACIÓN DE UN ÁRBITRO DE EMERGENCIA 

1. Las partes podrán formular recusación en contra del Árbitro de Emergencia, dentro 

del día siguiente a la fecha de notificación de la aceptación del Árbitro de Emergencia, 

o desde la fecha en la que dicha parte tomó conocimiento de los hechos y 

circunstancias en que funda su recusación, siempre que aquella sea posterior a la 

recepción de la mencionada notificación. 

2. Una vez presentada la recusación, la Secretaría General de Arbitraje procederá a 

ponerla en conocimiento del árbitro recusado y la contraparte, otorgando un plazo de 

un (1) día para que la absuelvan. 

3. Con o sin la absolución a la recusación, ésta será decidida por el Consejo Superior de 



 

 

Arbitraje, lo resuelto tiene carácter definitivo. 

4. Si la recusación es declarada fundada, se dejará sin efecto la Resolución, debiendo 

el árbitro recusado devolver la totalidad de los honorarios arbitrales, bajo 

apercibimiento de exclusión de la nómina de árbitros y de iniciar las acciones legales 

correspondientes. El Consejo Superior de Arbitraje procederá a designar a un nuevo 

Árbitro de Emergencia para la emisión de una nueva Resolución, siempre y cuando no 

se haya constituido el Tribunal Arbitral, si así lo requiere la parte solicitante. De haberse 

efectuado la constitución, será este Tribunal el que dictará la medida cautelar 

correspondiente. 

5. La interposición de la recusación no suspende el trámite de las actuaciones. 

 

ARTÍCULO 8°. – RESOLUCIÓN DE ÁRBITRO DE EMERGENCIA 

1. La decisión del Árbitro de Emergencia deberá estar contenida en una Resolución. En 

dicha Resolución, aquel decidirá si la solicitud cautelar es admisible y si tiene 

competencia para ordenar las Medidas de Emergencia solicitadas. Las partes están 

obligadas a cumplir con la Resolución dictada. 

2. Una vez emitida y notificada dicha Resolución, cualquiera de las partes podrá 

solicitar al Árbitro de Emergencia la reconsideración, modificación o que se deje sin 

efecto aquella en un plazo de un (1) día contado a partir de notificados con aquella 

Orden; siempre que el Tribunal Arbitral no se haya constituido aún. 

3. El Árbitro de Emergencia pondrá la solicitud a conocimiento de la contraparte a fin 

de que la absuelva en un plazo de un (1) día. Con la absolución o sin ella, el Árbitro de 

Emergencia deberá pronunciarse sobre dicha solicitud en un plazo de dos (2) días de 

vencido el plazo otorgado para absolverla. 

 

ARTÍCULO 9°. – FORMA Y REQUISITOS DE LA RESOLUCIÓN 

1. La Resolución deberá constar por escrito y deberá contener las razones en las que se 

basa. Estará fechada y firmada por el Árbitro de Emergencia. 

2. La Secretaría procederá a realizar la notificación de la Resolución a las partes dentro 

de un plazo máximo dos (2) días de recibida aquella, en los casos que corresponda. 

 



 

 

ARTÍCULO 10°. – CESE DE LOS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

La Resolución dejará de ser vinculante cuando: 

1. La parte solicitante de la Medida de Emergencia no cumpla con iniciar el arbitraje 

conforme lo dispuesto en el artículo 5° del presente Reglamento. 

2. La recusación contra el Árbitro de Emergencia es declarada fundada, conforme lo 

dispuesto en el artículo 7° del presente Reglamento. 

3. La Resolución sea revocada por el Tribunal Arbitral a cargo del arbitraje. 

4. Se haya emitido el laudo final del Tribunal Arbitral, salvo que el Tribunal Arbitral 

decida expresamente lo contrario en dicho laudo. 

5. Se produce la terminación de las actuaciones arbitrales antes del dictado de un 

laudo. 

 

ARTÍCULO 11°. – COSTOS DEL PROCEDIMIENTO DEL

 ÁRBITRO DE EMERGENCIA 

1. El solicitante deberá pagar un importe S/590.00 (Quinientos noventa y 00/100 soles) 

incluye IGV, por concepto de tasa de presentación de Solicitud de Arbitraje de 

Emergencia, así como el importe de S/. 12,000.00 (Doce mil y 00/100 Soles) incluye 

IGV, como concepto de Gastos Administrativos de Arbitraje de Emergencia y, como 

honorarios del Árbitro de Emergencia el monto de S/. 15,000.00 (Quince mil y 00/100 

Soles); dichos montos podrán ser ajustados por la Secretaría General de Arbitraje, 

tomando en consideración, entre otras cuestiones la naturaleza y complejidad del caso, 

así como el tiempo que se estima sería dedicado para emitir la Resolución. 

2. Estos conceptos serán cancelados por la parte solicitante una vez presentada la 

Solicitud de Arbitraje de Emergencia a las cuentas bancarias del Centro de Arbitraje. 

3. En la carta de aceptación del Árbitro de Emergencia deberá precisar la entidad 

financiera, número de cuenta y Código de Cuenta Interbancario (CCI), para efectos de 

que se realice el pago correspondiente de los Honorarios. 

4. En la Resolución el Árbitro de Emergencia decidirá cuál de las partes debe asumir los 

costos del procedimiento o en qué proporción han de prorratearse entre ellas, lo cual 

deberá ser considerado por el Tribunal Arbitral al momento de emitir el laudo para que 

ordene los reembolsos que corresponda. 



 

 

5. En ningún caso procede la devolución de tasa administrativa del Centro por concepto 

de Servicio de Arbitraje de Emergencia, ni por Gastos Administrativos de Arbitraje de 

Emergencia. 

6. Para los casos de arbitraje express, la tasa administrativa de presentación de 

Solicitud de Arbitraje de Emergencia será de S/100.00 (Cien con 00/100 Soles), además, 

el solicitante deberá pagar un importe de S/100.00 (Cien con 00/100 Soles) más los 

impuestos correspondientes, por concepto de Servicio de Árbitro de Emergencia al 

Centro de Arbitraje; y, como honorarios del Árbitro de Emergencia el monto de 

S/250.00 (Doscientos Cincuenta y 00/100 Soles) más los impuestos correspondientes; 

dichos montos podrán ser ajustados por la Secretaría General de Arbitraje, con los 

criterios que correspondan. 

 

ARTÍCULO 12°. – FACULTADES DEL TRIBUNAL ARBITRAL RESPECTO DE LA 

RESOLUCIÓN EMITIDA POR UN ÁRBITRO DE EMERGENCIA 

La Resolución emitida por el Árbitro de Emergencia no será vinculante para el Tribunal 

Arbitral. Una vez constituido, de oficio o a pedido de parte, los árbitros, podrán 

modificar o dejar sin efecto la Orden, total o parcialmente. 

 

ARTÍCULO 13°. – INCOMPATIBILIDAD ENTRE LA TUTELA CAUTELAR 

JUDICIAL Y LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA ARBITRALES 

El derecho de las partes de recurrir a un Árbitro de Emergencia no impide que soliciten 

medidas cautelares ante una autoridad judicial competente, no obstante, la tutela 

cautelar judicial y las Medidas de Emergencia reguladas en el presente Reglamento son 

excluyentes entre sí. 

 

ARTÍCULO 14°. – APLICACIÓN SUPLETORIA DEL REGLAMENTO 

Para todo lo no regulado en la presente Directiva, será de aplicación el Reglamento de 

Arbitraje vigente, siempre que no contravenga lo establecido en esta disposición.  



 

 

 

 

ACTA DE APROBACIÓN DEL SISTEMA UNIFICA COMO MESA DE PARTES VIRTUAL, 

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ARBITRAJE, APROBACIÓN REGLAMENTO DE 

ARBITRAJE DE EMERGENCIA, APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ARBITRAJE 

EXPRESS Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA DE PREVENCIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE DISPUTAS Y APROBACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL CENTRO 

DE ARBITRAJE Y JUNTA DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 

ADMINISTRADOS POR LA EMPRESA “ANGULO DE PINA & ASOCIADOS CENTRO 

DE CONCILIACION ARBITRAJE Y ASESORIA JURIDICO CONTABLE S A.C.” con RUC 

N°20612770400 

 

En la ciudad de Trujillo, a las 10:00 horas de la mañana del día 20 de diciembre de 

2025, se reunieron presencialmente JHEYSON JOEL PAREDES RODRÍGUEZ, 

identificado con DNI N° 47345444, domiciliado en MZ. P Lt. 13, Urb. Natasha alta de 

la ciudad de Trujillo, en su calidad de Director junto a los miembros del Consejo 

Superior de Arbitraje, conformado por HILMER WENCESLAO ZEGARRA 

ESCALANTE, identificado con DNI N° 17802761, domiciliado en la Calle San Mateo 

338 Urb. San Andrés, Trujillo – La Libertad, en su calidad de Presidente; el señor 

PEDRO PABLO ANGULO DE PINA, identificado con DNI N° 19098725, domiciliado 

en Julia Codesido Mz. T, Lt. 12, Urb. Sto. Dominguito, Trujillo – La Libertad, en su 

calidad de Primer Vocal, así como, la señora CLAUDIA JOSEFINA GANOZA EMÉ, 

identificada con DNI N° 18110093, domiciliada en Calle Francisco Solano 375 – Urb. 

San Andrés, Trujillo – La Libertad;, en su calidad de Segundo Vocal. Asimismo, el 

secretario general del Centro de Arbitraje y Junta de Prevención y Resolución de 

Disputas administrados por la empresa “ANGULO DE PINA & ASOCIADOS CENTRO 

DE CONCILIACION ARBITRAJE Y ASESORIA JURIDICO CONTABLE S A.C.” con RUC 

N°20612770400 (en adelante, el Centro), LUIS FRANCISCO ARMAS ROJAS, quien 

actúa como secretario de actas a efectos de desarrollar los siguientes puntos de 

agenda: 

I. QUÓRUM 

Para el desarrollo de la presente sesión concurrieron los siguientes miembros del 

Consejo Superior de Arbitraje: 

- Hilmer Wenceslao Zegarra Escalante (Presidente) 

- Pedro Pablo Angulo de Pina (Primer Vocal) 

- Claudia Josefina Ganoza Emé (Segundo Vocal) 

Asi mismo, en la presente sesión concurrió el Director del Centro: 

- Jheyson Joel Paredes Rodríguez (Director) 



 

 

 

 

En tal sentido, se precisa que se cuenta con quórum suficiente para adoptar acuerdos 

válidos los mismos que quedarán consignados en la presente acta. 

 

II. AGENDA 

- Aprobación del uso del Sistema UNIFICA como mesa de partes virtual. 

- Revisión y evaluación del Reglamento de Arbitraje del centro, Reglamento de 

Arbitraje de Emergencia y Reglamento de Arbitraje Express. 

- Revisión y evaluación del Reglamento de la Junta de Prevención y Resolución de 

Disputas del centro. 

- Revisión y evaluación del Código de Ética del centro, según los requisitos 

establecidos en el artículo 324.2 del Reglamento de la Ley General de 

Contrataciones Públicas. 

 

III. DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

El Director del centro da inicio a la sesión y sigue con el PRIMER PUNTO DE LA 

AGENDA, poniendo a consideración de los integrantes del Consejo las siguientes 

cuestiones: 

Que, conforme a lo establecido en la Directiva N° 004-2025-OECE-CD en el cual 

establecen que los Centros de Arbitraje y JPRD deben tener los canales de recepción 

y gestión de documentos electrónicos en los procesos arbitrales y los de la Junta de 

Prevención y Resolución de Disputas 

Asimismo, resulta necesario contar con una plataforma tecnológica que garantice 

seguridad, accesibilidad y trazabilidad en la gestión de los documentos presentados 

por las partes.  

En consecuencia, es que se propone el uso de una mesa de partes virtual denominado 

Sistema UNIFICA integrando notificaciones electrónicas, registro digital de 

actuaciones arbitrales y de JPRD, asegurando la trazabilidad completa de los 

documentos desde su ingreso hasta su archivo.  

Por lo tanto, el Director en presencia del Consejo Superior de Arbitraje, al constatar la 

viabilidad del referido sistema, procede a APROBAR el uso del Sistema UNIFICA, el 

cual será de aplicación obligatoria a partir de las nuevas solicitudes de arbitraje y de 

JPRD que se presenten en adelante. 

El Director del centro sigue con el SEGUNDO Y TERCER PUNTO DE LA AGENDA, 

poniendo a consideración de los integrantes del Consejo las siguientes cuestiones:  



 

 

 

 

Que, con la implementación del Sistema UNIFICA en el Centro, se prescinde de las 

notificaciones realizadas mediante correo electrónico, resultando necesario adaptar e 

incorporar las disposiciones correspondientes en el Reglamento de Arbitraje, en el 

Reglamento de Arbitraje de Emergencia, en el Reglamento de Arbitraje Express y en 

el reglamento de la Junta de Prevención y Resolución de Disputas del Centro.  

En tal sentido, se somete a consideración del Director la aprobación del Reglamento 

de Arbitraje, la aprobación del Reglamento de Arbitraje de Emergencia, la aprobación 

del Reglamento de Arbitraje Express y la aprobación del Reglamento de la Junta de 

Prevención y Resolución de Disputas, siendo sustentado por el Secretario General.  

Durante la sesión, los consejeros presentes formularon consultas respecto al 

funcionamiento de las disposiciones, las cuales fueron absueltas de manera 

satisfactoria por el Secretario General. 

Por lo tanto, el Director en presencia del Consejo Superior de Arbitraje APRUEBA por 

unanimidad la implementación del Reglamento de Arbitraje, Reglamento de Arbitraje 

de Emergencia, Reglamento de Arbitraje Express y del Reglamento de la Junta de 

Prevención y Resolución de Disputas; y dispone la publicación del texto, el cual 

incorpora las referidas adecuaciones y mejoras.  

A continuación, el Director del centro prosigue al desarrollo del CUARTO PUNTO DE 

AGENDA, el cual se desarrolla en el sentido siguiente:  

Que, en la presente sesión el Director procede a presentar el proyecto del Código de 

Ética del centro, según el criterio delimitado por el Organismo Especializado de las 

Contrataciones Públicas Eficientes – OECE, conforme a lo señalado en el artículo 324.2 

del Reglamento de la Ley General de Contrataciones del Estado.  

Al respecto en la presente sesión los consejeros revisaron el proyecto enviado, para 

lo cual formularon consultas sobre el funcionamiento del Código de Ética, mismas que 

fueron absueltas en la forma debida por el Secretario General y de manera conforme.  

Por lo que, se APRUEBA por unanimidad y se dispone la publicación del Código de 

Ética del Centro. 

 

IV. RESUMEN DE ACUERDOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE Y 

DIRECTOR 

1. APROBAR POR UNANIMIDAD el uso del Sistema UNIFICA como mesa de partes 

virtual para los procesos arbitrales y de Junta de Prevención y Resolución de 

Disputas. 

2. APROBAR POR UNANIMIDAD el Reglamento de Arbitraje, el Reglamento de 



 

 

 

 

Arbitraje de Emergencia y el Reglamento de Arbitraje Express del centro. 

3. APROBAR POR UNANIMIDAD el Reglamento de la Junta de Prevención y 

Resolución de Disputas del centro. 

4. APROBAR POR UNANIMIDAD el Código de Ética del centro. 

5. ENCARGAR a la Secretaría la publicación del Reglamento de Arbitraje, del 

Reglamento de la Junta de Prevención y Resolución de Disputas y del Código de 

Ética del Centro. 

CON LA REVISIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE, LA 

MISMA ES APROBADA POR EL DIRECTOR EN PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE PRESENTES POR UNANIMIDAD, SIENDO QUE, 

LA PRESENTE SESIÓN SE REALIZA DE MANERA PRESENCIAL; SUSCRIBIENDO LA 

PRESENTE ACTA TODOS LOS ASISTENTES. 

Siendo las 11:00 de la mañana del día en curso, se dio por terminada la sesión y se 

proceda a la notificación de las comunicaciones que correspondan de la presente acta. 

 

 

  

  

  

  

  

  

 
________________________________ 

HILMER WENCESLAO ZEGARRA 

ESCALANTE 

Presidente 

________________________________ 

PEDRO PABLO ANGULO DE PINA 
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